
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de ¡nformación financiera a los principales usuar¡os de
la misma, al Congreso y a los c¡udadanos.

EI obiet¡vo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económ¡cos financ¡eros
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser cons¡derados en la elaboración
de los estados financieros para ra mayor comprensión de ros m¡smos y sus particuraridades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la
información financ¡era de cada período de gestión; además, de exponer aquellas polít¡cas que podrían afectar
la toma de decis¡ones en perÍodos poster¡ores.

Las notas de gest¡ón admin¡strativa deben contener los s¡gu¡entes puntos

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO

CORRESPONDIENTE AL 30 DE JUNIO DE 2025

NOTAS DE GESTIóN ADMINISTRATIVA

1. lntroducción:

2. Descr¡b¡r el panorama Económ¡co y Financiero:

Breve descripción de las activ¡dades princ¡pales de la ent¡dad.

El SMAPAU es un Organismo Público Descentraliza<lo de la Administración Municipal que se
dedica a la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales para la ciudadanía tlel Municipio de Uriangato,
Gto.

Se informará sobre las pr¡nc¡pales cond¡c¡ones económico-financ¡eras bajo las cuales el ente público estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como
federal.

En diciembre del 2024 fue aprobado por parte de la Junta de Gobierno «lel sMApAU el
presupuesto de egresos para el 2025 así como el pronóstico de ingresos del mismo ejercicio en
base a una propuesta tarifaria tlespués de rcalizar un estudio minucioso respecto a las tarifas
por cada uno de los servicios prestados por parte del Organisnro. Se tienecomá prioridad lograr
convenios con el Estado para llevar a cabo inversiones en materia de infraestructura hidráulica,
así como la recuperación de cartera vencida por parte del sMApAU en usuarios que presentan
morosidad. Dada la situación actual de sequía que se vive en la mayor parte del territorio
nacional y considerando la situación preocupante del estado en este sentido se tiene planeado un
mantenimiento constante de manera preventiva para las fuentes de abastecimiento con que
contamos, así como de los tanques de almacenamiento del vital líquido.
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3. Autor¡zac¡ón e Historia:

Se informará sobre:

a) Fecha de creac¡ón del ente.
La creación del sistema Municipar de Agua potabre y Arcantarilado «rel Municipio de
Uriangato fue el 0l de febrero del l9E6 

"un 
RFC. SMAS6020lIXl.

b) Principales camb¡os en su estructura (¡nterna históricamente).

Cada trienio es cambiado el personal de confianza directivos del Sistema, el cual trae consigo en
algunos casos un retroceso' ya que no hay cont¡nuidad con ras obras que benefician a este y a ra
ciudadanía.

El pasado l0 de noviembre del 2017 «le publicó en el Periódico Oficial «lel Gobierno del Estado
dE GUANAJUATO CI REGLAMENTO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE SUS
AGUAS RESIDUALES PARA EL MUNICIPIO DE URIANCATO, GTo., er cuar es er
reglamento que nos rige, tlejando Abrogado el Reglamento Interior del Sistema Municipal tle
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Uriangato, Gto. Publicado en el perió¿ico
oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 4], segunda parte, tle fecha l9 de abril
del 2002 y al cual se le realizaron modificaciones durante el ejercicio i022.

4. Organización y Objeto Social:

5e informará sobre:

a) Objeto social.
Nuestro principal objetivo es prestar un servicio eficiente y
alcantarillado a la ciudadanía de nuestro municipio desde la
determinadas comunidades que están a cargo de este ente.

b) Pr¡nc¡pal act¡v¡dad,

eficaz de
cabecera

agua potable y
municipal hasta

Distribución del agua potable a todos los usuarios del municipio rle uriangato al igual que el
servicio de drenaje y alcantarillado.

c) Ejercic¡o f¡scal (mencionar, por ejemplo: enero a d¡ciembre de 2015).
Del 0l de enero al 3l de diciembre del 2025.

d) Régimen .iuríd ico (Forma como está dada de arta ra ent¡dad ante ra s.H.c.p., ejempros: s.c., s.A., personas
morales sin fines de lucro, etc.).
sistema.Mu n icipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de uriangato, Gto. persona
Moral sin fin lucrativn.
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e) considerac¡ones fiscales del ente: Revelar el t¡po de contribuciones que esté obl¡gado a pagar o retener.

I .- Retención del Impuesto Sobre la Renta por Salarios
2.- Retención del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios
3.- Pago delinitivo mensual de IVA.
4'- Declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y los gastos efectuados del régimen de
personas morales con fines no lucrativos. Impuesto sobre la Renta.
5.- Declaración informativa mensual de operaciones con terceros de IVA.
6.- Declaración informativa mensual de proveedores.
7.- Pago de Impuesto sobre nómina
8.- Pago de impuesto cedular
9.- Pago de ISR retención por honorarios.

f) Estructura organ izaciona I básica.
*Anexar organigrama de la ent¡dad.

ESTRUCTURA ORGANICA SIVAPAU 2025

SECREfARIA
DIRECCIÓN GENERAL

LICENCIADO

JUNTA DE
GOBIERNO

DIRECTOR

DIRECTOR
ADMINISTRATIVO DIRECTOR CONTABLE

DIRECTOR AREA
COMERCIAL

DIRECTOR AREA
TECNICA
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AUXILIAR ADMINISTRAf IVO B

AUXILIAR ADI\¡INISTRATIVO A

DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

ENCARGADO DE REC
HUMANOS Y REC,

IUATERIALES
PROMOTOR CULTURA OEL

AGUA

AUXILIAR DE ALMACEN

AFANADORA

DIRECTOR CONTABLE

AUXILIAR CONTABLE A

AUXILIAR CONTAELE B
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t) F¡deicomisos, mandatos y análogos de los cuales es f¡de¡com¡tente o f¡de¡com¡sario.

En este momento no contamos con ningún tipo de los instrumentos antes mencionados.

5. Bases de Preparac¡ón de los Estados F¡nanc¡eros:
Se informa rá sobre:

a) si se ha observado la normat¡v¡dad em¡t¡da por el coNAc y Ias dispos¡c¡ones legales aplicables.
Los estados financieros son presentados y preparados en atención a lo establecido por el
CONAC y las disposiciones legales establecidas.

b) La normatividad aplicada para el reconocim¡ento, valuac¡ón y revelac¡ón de los d¡ferentes rubros de la
información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados
f¡nancieros; por ejemplo: costo histór¡co, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualquier otro método empleado y los cr¡ter¡os de aplicación de los mismos.
Los estados financieros son presentados y preparados en atención a lo establecitlo por el
CONAC y las disposiciones legales establecidas.

c) Postu lados básicos.
Los estados financieros son presentados y preparados en atención a lo estableci«lo por el
CONAC y las disposiciones legales establecidas,

d) Normat¡v¡dad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades
supletorias), deberá realizar Ia justificación razonable correspond¡ente, su alineación con los pBCG y a las
característ¡cas cual¡tat¡vas asoc¡adas descr¡tas en el MCCG (documentos publ¡cados en el Diario Oficialde la
Federación, agosto 2009).
Los estados financieros son presentados y preparados en atención a lo establecido por el
CONAC y las disposiciones legales establecidas,

e) Para las ent¡dades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengado de acuerdo a la Ley de
Contabil¡dad, deberán:

*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:
Los estados financieros son presentados 1' preparados en atención a lo establecitlo por el
CONAC y las disposiciones legales establecidas.

*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y med¡ción de las mismas, así como su ¡mpacto en la
información financiera:
Nada que Man¡festar al respecto

*Plan de ¡mplementac¡ón:
Cons¡stentemente se aplican las políticas de registro de las operaciones F¡nanc¡eras de acuerdo a los
l¡neamientos de la Ley General de Contabilidad Gubernamentaly los l¡neam¡entos autorizados por la CONAC
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6. Políticas de Contab¡l¡dad S¡gn¡f¡cativas:

Se informa rá sobre:

a) Actual¡zación: se informará del método utilizado para la actual¡zac¡ón del valor de ¡os act¡vos, pas¡vos y
Hac¡enda Pú blica/Patrimon¡o y las razones de dicha elección. Así como ¡nformar de la desconexión o
reconexión ¡nflac¡onar¡a:

ANfEcEoENTES DEL AcuERDo PoR Er euE s€ EMtfEN r-as REGLAS EspEclFtcAs oEr REGtsrRo y vat-oRActóN DEL
PATRIMoNIo

Publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de d¡c¡embre de 2011

Además, muestro el s¡gu¡ente extracto:

^^ l3:,1ii.]P.?]9: fegla-s d.e Registro y Valoración del Patr¡monio (Etementos Generates) fueron pubticadas
en el urarro otlc¡al de Ia Federación.el 27 de diciembrede 20LO, alrespecto se destaca como objetivo de dichodocumento establecer las característ¡cas y et atcance de tos áláÁentos ¿e t" h;.¡;;J; ;¿b¡[.]óáiriÁon¡o, ro,
cuales para su conceptualizac¡ón se dividén en jurídicos y contabies.

Se menciona que se desarrollaron de acuerdo a los cr¡ter¡os técn¡cos utilizados en las mejores prácticas
nacionales e ¡nterna c¡o na les, entre las que destacan: las Normas de lnformación F¡nanc¡era Nlr ¡-S e¡ementos
básicos de los estados f¡nanc¡eros, Nli A-6 Reconoc¡miento y viluación; y las Normás lniernacünales decontab¡l¡dad para et sector púbtico (rpsAS, por sus siglas ón inglés), eátre lai qr" J"rii.in-resas r_Presentac¡ón de estados f¡nanc¡eros e IPSAS t7-eropiedad'es, planta y equipo.

También se analizan las defin¡c¡ones y elementos de activo, pasivo y hacienda pública / patr¡monio,
cons¡derando al activo como un recurso controlado por rn enie público, identifiiado, cuantlf¡cado en
térm¡nos monetarios, del que se esperan fundadamente benef¡ciás futuros, aer¡viAo J"-op"r..tonu,
ocurridas en el pasado, que han afectado económ¡camente a d¡cho ente público.

EI pas¡vo se define como las obligaciones presentes del ente públ¡co, v¡rtualmente ¡neludibles,
ident¡ficadas, cuant¡f¡cadas en térm¡nos monetarioi y que representan una d¡sm¡nuc¡ón futura de beneficios
económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económ¡camente.

ta hacienda pública / patr¡mon¡o corresponde a los activos netos que se ent¡enden como la porción
res¡dual.de los act¡vos del ente público, una vez deduc¡dos todos sus pas¡vos; en otras palabras, son derechos
e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que
se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la haiienda pública /patrimonio.

Se.determina que la contabil¡dad patr¡monial es la encargada de definir la hacienda pública/patr¡mon¡o del
:ll" p!bli!91 que a diferenc¡a de ia contabilidad presupuistal que regisra ta 

"iog".ion 
ó áí Ingi"io qru t"nan aprobado .en el presupuesto, de esta últ¡ma se derivan s¡tuac¡ones que patrimon ia lmente debe

reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma base, son diferentes.'La presupuesiat regiitiá
el ejercicio presupuestaly la patrimonial dátermina y controla los activos y pasivot qr" irrgen de ü priñrera,
ya que el resultado. de un ente público se mide en función al concepto dé devenjado (óntabtlidád sobre
oases acumulatlvas), la cual provoca diversos activos y pas¡vos, ya que el reconocimiénto de un activo o algún
pasivo surge de los recursos presupuestales con regisiios tempóraies en momentos diferentes.

Atendiendo a la Norma lnternacionalde Contabilidad del Sector Público {NICS 10-lnformación Financiera
en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice Nac¡onal de prec¡os al
Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea ¡gual o superior al 1OO%.

EI efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimo
lacuenta 3.1.3 Actualización de la Hac¡enda pública/Patr¡mon¡o

Extracto del lnciso D). Reglas Específicas de Otros Eventos. Punto 14

nio (re expresión) se realizará contra

Actualización de la Hac¡enda Pública
Reg¡stro y Valorac¡ón del Patr¡monioPatrimonio del Acuerdo por elque se emiten las Reglas Específicas d
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Punto reformado DOF 06-10-2014

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la ¡nformac¡ón f¡nanciera
gubernamental:
No se tienen operac¡ones en el Extranjero

c) Método de valuación de la inversión en acciones de CompañÍas subsidiarias no consolidadas y asoc¡adas:
No se t¡enen Invers¡ones en Compañías subsid¡arias n¡ consolidadas

d) S¡stema y método de valuac¡ón de ¡nventarios y costo de lo vendido:
5e destaca que la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo h¡stór¡co, que refleja más
ob.iet¡vamente la información f¡nanc¡era de los gobiernos, para conocer el "valor para el ente público" que, a
su vez, tiene d¡ferencias importantes con el concepto de "valor del ente público" que es el que se ut¡l¡za en el
sector privado Ex¡sten diversos t¡pos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuac¡ón
diferentes al costo histórico; por ejemplo: donac¡ones o desincorporaciones.

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ¡ngresos esperados
comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:
No aplica el proced¡miento

h) Cambios en polít¡cas contables y corrección de errores junto con Ia revelac¡ón de los efectos que se tendrá
en la información f¡nanc¡era del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:
No se han detectado errores a los registros contables

i) Reclasifica c¡o nes: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en
los tipos de operaciones:
No se han reg¡strado Reclasificac¡ones a los registros contables

j) Depuración y cancelación de saldos:
No se han registrado depuraciones o cancelac¡ones de saldos

7. Posición en Moneda Extranjera y protección por Riesgo Camb¡ar¡o;

Se informa rá sobre:

a) Act¡vos en moneda extranjera:
No se t¡enen Activos en Moneda Extranjera

b) Pasivos en moneda extran.iera:
No se t¡enen Pasivos en Moneda Extranjera

f) Provlsiones: objet¡vo de su creac¡ón, monto y plazo:
No se generan prov¡s¡ones

g) Reservas: objet¡vo de su creac¡ón, monto y plazo:
No se generan reservas
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c) Posición en moneda extranjera:
No se tienen mov¡mientos en Moneda extranjera

d) T¡po de cambio:
El Tipo de Cambio es el Vigente Emit¡do por el Banco de México

e) Equivalente en moneda nac¡onal
Nada que lnformar

Lo anter¡or por cada t¡po de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.
Adic¡onalmente se informará sobre los métodos de protecc¡ón de riesgo por variaciones en el tipo de camb¡o.

8. Reporte Analít¡co del Act¡vo:

Debe mostrar la siguiente información:

al V¡da út¡l o porcentajes de depreciación, deter¡oro o amortizac¡ón ut¡l¡zados en los d¡ferentes t¡pos de
act¡vos:

El monto de la depreciación como la amortización se calculará cons¡derando elcosto de adqu¡s¡c¡ón del act¡vo
deprec¡able o amort¡zable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida út¡l o su
vida económica; reg¡strándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimon¡al, por
el serv¡c¡o que está dando el activo, lo cual redundará en una est¡mación adecuada de la ut¡l¡dad en un ente
públ¡co lucrativo o del costo de operación en un ente públ¡co con fines exclusivamente gubernamentales o
sin fines de lucro, y en una cuenta complementar¡a de act¡vo como deprec¡ac¡ón o amort¡zac¡ón acumulada,
a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante

b) Cambios en el porcenta.ie de deprec¡ación o valor res¡dualde los activos:
El monto de la deprec¡ac¡ón como la amort¡zación se calculará considerando el costo de adqu¡s¡c¡ón del act¡vo
depreciable o amort¡zable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su
v¡da económ¡ca; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer elgasto patr¡monial, por
el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimac¡ón adecuada de la ut¡l¡dad en un ente
público lucrat¡vo o del costo de operación en un ente público con f¡nes exclusivamente gubernamentales o
sin f¡nes de lucro, y en una cuenta complementar¡a de act¡vo como depreciación o amortizac¡ón acumulada,
a efecto de poder determ¡nar el valor neto o el monto por depreciar o amort¡zar restante

d) Riesgos por tipo de camb¡o o t¡po de interés de las inversiones financieras:
No se tlenen inversiones en el periodo que se informa

cl lmporte de los gastos cap¡tal¡zados en el ejerc¡c¡o, tanto financieros como de invest¡gac¡ón y desarrollo:
No se tienen este t¡po de gastos en el periodo

e) Valor activado en el ejerc¡c¡o de los b¡enes constru¡dos por la entidad:
No se han construido bienes en el per¡odo que se informa
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0 Otras clrcunstancias de carácter s¡gnif¡cativo que afecten el act¡vo, tales como bienes en garantía, señalados
en embargos, lit¡g¡os, tÍtulos de invers¡ones entregados en garantías, baja s¡gn¡f¡cat¡va delva lor de ¡nversiones
financieras, etc.:
No se t¡enen ¡nstrumentos f¡nanc¡eros, ni l¡t¡gios.

g) Desmantelam¡ento de Activos, procedim¡entos, ¡mpl¡cac¡ones, efectos contables:
No se realizan provis¡ones por estos acontec¡m¡entos, pero si se t¡enen contratados seguros de las un¡dades
automotores.

hl Adm¡n¡strac¡ón de act¡vos; planeación con el objetivo de que el ente los ut¡lice de manera más efect¡va:
5e realiza una planeac¡ón adecuada de la utilización y resguardo de los act¡vos.

Adic¡onalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el act¡vo, en cuadros
comparat¡vos como s¡gue:

a) lnversiones en valores:
No se ha invert¡do en Valores

b) Patr¡mon¡o de Organismos descentral¡zados de Control presupuestar¡o lndirecto:
El patr¡monio está consolidado por aportaciones por parte de la Presidencia Munic¡pal y se aplica al benef¡c¡o
de la población

c) lnversiones en empresas de part¡cipación mayoritar¡a:
No se t¡ene ¡nvers¡ón en Empresas

d) lnversiones en empresas de partic¡pación m¡nor¡tar¡a:
No se tiene invers¡ón en Empresas

e) Patrimonio de organismos desce ntra liza dos de control presupuestar¡o d¡recto, según corresponda:
El patr¡mon¡o está consolidado por aportaciones por parte de la Presidenc¡a Mun¡c¡pal y se apl¡ca al benefic¡o
de la población

9. F¡de¡com¡sos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informa r:

a) Por ramo adm¡nistrat¡vo que los reporta:
No se tienen Fide¡com isos

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las
disponibilidades:



SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO DEL MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO

CORRESPONDIENTE AL 30 DE JUNIO DE 2025

No se tienen Fide¡com¡sos

10. Reporte de la Recaudación:

La gran parte de los recursos que se perciben se obtienen por el rubro de recursos prop¡os en el periodo que
se informa se han obtenido recursos por otras fuentes en una proporción inferior en el periodo que se
¡nforma.

a) Análisis del comportam¡ento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquiert¡po de ¡ntreso,
de forma separada los ¡ngresos locales de los federales:

DESCRIPCION IMPORTE
7 Servicio de Agua Potable $ 18,380,652.28
7 Servicios de Alcantarillado 3,521,209.00
7 Tratamiento de ua Residual 3,346,248.10
7 rESOS or Otros Servicios 7,178,420.35
7 Otros In resos r Servicio de ua 428.540 18

Productos
Tra nsferencias, Conven ios,
Aportaciones

9,899.54

I

TOTAL INGRESOS RECAUDAOOS $ 32,899,525.46

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:
Se tiene la proyección ascend¡ente en cuestión de los ingresos presupuestados en el presente ejerc¡cio

RUBRO DESCRIPCION IMPORTE

7 Servicio de Agua Potable $ 37',000,000.00
7 Servicios de Alcantarillado 7',400,000.00

Tratamiento de 7',400,000.00
7 lngresos por Otros Servicios 1 1',469,395.00
7 Otros lngresos por Servicio de Agua 1',340,450.00
5 Productos 85,000.00
I Tra nsferencias, Conven ios, Aportac¡ones 2',900,000.00

TOTAL INGRESOS RECAUDADOS $ 67'594,845.00

RUBRO

lnq

000

Agua Residual
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11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analít¡co de la Deuda:

a) Util¡zar al menos los s¡gu¡entes ¡ndicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o ¡nstrumento financ¡ero en la que se
consideren ¡ntereses, comisiones, tasa, perfil de venc¡m¡ento y otros gastos de la deuda.* Se anexará la información en las notas de desglose.

12. Califi caciones otorgadas:

lnformar, tanto del ente públ¡co como cualqu¡ertransacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación
credit¡c¡a:
No se t¡ene deuda. No se real¡zan las calificaciones que se menc¡onan

a) Princ¡pales Polít¡cas de control ¡nterno:
Se t¡enen las políticas de diversas índoles dependiendo del departamento que se esté tratando, para el uso y
cuidado de los recursos públ¡cos, s¡empre en el cuidado de no gastar lo que no se necesita y percibiendo los
¡ngresos que legalmente se deben obtener.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:
Se contempla la racionalización en los gastos en los que se incurre en el Organismo

14. lnformac¡ón por Segmentos;

Cuando se considere necesario se podrá revelar la ¡nformac¡ón financ¡era de manera segmentada debido a la
divers¡dad de las act¡vidades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona
información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales partic¡pa, de los productos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el
desempeño del ente, evaluar me.jor los riesgos y beneficios del m¡smo; y entenderlo como un todo y sus
partes ¡ntegrantes.

Consecuentemente, esta ¡nformac¡ón contribuye al análisis más preciso de la situac¡ón f¡nanc¡era, grados y
fuentes de riesgo y crec¡miento potenc¡al de negocio.

15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente públ¡co informará el efecto en sus estados f¡nancieros de aquellos hechos ocurridos en el período
poster¡or al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económ¡camente

13. Proceso de Mejora:

Se ¡nformará de:

T,
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y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escr¡to que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran e.¡ercer influenc¡a signif¡cat¡va
sobre la toma de decis¡ones financ¡eras y operat¡vas:
No se t¡enen Partes Relac¡onadas

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable:

La lnformaciÓn Contable deberá estar firmada en cada página de la m¡sma e incluir al final la siguiente
leyenda: "Ba.jo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anter¡or, no será aplicable para la
información contable consolidada.


